


















¿Qué artículo de la LUC posibilita 
este hecho?

El art. 49 de la LUC agregó a la Ley de Actuación Policial 
el art. 31 BIS el que establece: (Presunción de 
legitimidad de la actuación policial).- Salvo prueba en 
contrario, se presume que la actuación del personal 
policial en ejercicio de sus funciones, es acorde a las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias 
vigentes.
Es decir que desde que entró en vigencia la LUC, se 
entiende que la policía SIEMPRE actúa conforme a la ley, 
salvo que se pruebe lo contrario. 


